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Instituto de Comunicación y Desarrollo (ICD) 
Ficha de Evaluación del Informe Final proyecto

“Inclusión de la Sociedad Civil para Incrementar la Transparencia y la Rendición de Cuentas” 

(Capacitación y Derechos Ciudadanos, CDC)

1. ANTECEDENTES

1.1 
Firma del Convenio:  28.06.2007

1.2 
Fecha 1er. Desembolso: 16.08.2007  

1.3 
Informe Intermedio: 09.12.2007

1.4 
Fecha 2do Desembolso: 28.01.2008

1.5 
Informe Final:  03.10. 2008

2. EVALUACIÓN GENERAL

2.1 
Objetivos previstos versus resultados alcanzados: 

Se considera que los objetivos del proyecto se han alcanzado. Más detalladamente, se puede afirmar que: 

	META
	RESULTADO
	COMENTARIO

	Desarrollar audiencias públicas en el marco del Poder Legislativo solicitando el pronto tratamiento de la ley
	El programa mantuvo audiencias con un conjunto de diputados, así que se logró la organización de 4 audiencias públicas en las ciudades de Cochabamba, Oruro, La Paz, Santa Cruz, así como otras 3 en las provincias de Montero, Minero y Yapacani. Sobre esta base (audiencias con legisladores y audiencias públicas) se pudieron elaborar informes a ser elevados al Congreso. Los mismos lo serán en el momento en que el anteproyecto sea presentado en el Parlamento. Entre tanto, sí fueron elevados al Viceministerio de Transparencia y Lucha contra la Corrupción, así como a la Unión Interparlamentaria. 

A su vez, se consiguieron fondos adicionales para el desarrollo de consultas y talleres con otros sectores de la sociedad civil: Académico, Banca, Salud, Fuerza Armadas y Policía Nacional
	El Objetivo se puede considerar cumplido

	Desarrollar una campaña comunicacional para resaltar la importancia y el alcance de la ley
	En una tarea coordinada entre CDC y el Viceministerio de Transparencia y Lucha con tra la Corrupción, se logró llevar a cabo una campaña dentro de los términos que habían sido previstos con toda una etapa de preparación y diseño, hasta llegar a la emisión de los cortos radiales con pautas en radios y horarios acordes a los objetivos; a lo que se sumó la distribución de la totalidad del material elaborado (afiches, trípticos y desplegables.
	El Objetivo se considera cumplido

	Desarrollar talleres informativos con la sociedad civil acerca del alcance de la ley
	 Se lograron desarrollar todos los talleres que se preveían. De 1600 personas a las que se pensaba llegar, se alcanzaron 2400. Los talleres tuvieron lugar en Cochabamba, Oruro, y Santa Cruz.

Se cuenta con alrededor de 20.000 firmas en libros notariados apoyando la aprobación del proyecto de ley.
	El objetivo fue cumplido

	Desarrollar un plan inicial de seguimiento a la implementación de la ley
	El plan se encuentra diseñado. Cabe resaltar que lo ha sido mediante un proceso participativo, en una mesa de trabajo, con las diversas instituciones vinculadas involucradas. 
	Se considera el objetivo alcanzado.


2.2  Auditoría e informe financiero:
El estudio PKF García Veramendi y Asociados presenta informe de auditoría externa realizada sobre los fondos recibidos por Capacitación y Derechos Ciudadanos, CDC, en el convenio con el Instituto de Capacitación y Desarrollo para llevar adelante el proyecto en el marco de la Cooperación técnica ATN-ME 9786/RG.

El estudio PKF García Veramendi y Asociados presenta un informe donde expresa que los estados financieros presentados por CDC presentan razonablemente, en todo aspecto significativo, la posición financiera del Proyecto junto con el correspondiente estado de ingresos y egresos y la ejecución presupuestaria.

El estudio considera que en el examen realizado evaluaron los principios de contabilidad utilizados por CDC y que el mismo proporciona una base razonable para expresar su opinión.

Este informe fue emitido en la ciudad de La Paz, Bolivia el día diez de setiembre de dos mil ocho.

2.3 Receptividad y proactividad

CDC fue receptivo a las oportunidades de mejora que se le plantearon en el correr de la ejecución.

A su vez, supo tomar la iniciativa y ser  propositivo.

3. CONCLUSIÓN

3.1 Evaluación general
Se considera aprobado tanto los Informes técnico y financiero, como el Informe de auditoría, por lo cual se remiten para su no objeción.
3.2 Oportunidades de mejora

En lo que respecta al proceso de ejecución en sí:

3.2.1 Problemas detectados

a. Se tuvo que trabajar en el marco de una lógica de trabajo poco ágil, con una fuerte pugna entre oficialismo y oposición

b. Debilidad en la información presentada en el informe técnico final: el mismo resultaba poco exhaustivo.

3.2.2 Soluciones implementadas

a. Se resolvió el problema estableciendo una alianza con el Viceministerio de Transparencia y Lucha contra la Corrupción, lo que permitió agilizar los procesos; también el hecho de mantener audiciencias privadas e individuales con los parlamentarios  permitió superar las citadas trabas.

b. Se dialogó con PARTICIPA, solicitándole revisara su informe técnico, para lograr un documento más exhaustivo. A fin de colaborar en esa tarea, FONTRA elaboró un índice con todos los puntos que debían estar contemplados en el informe final. Este índice fue utilizado por PARTICIPA para completar el informe y presentarlo nuevamente a consideración. La nueva versión satisfizo las expectativas.

Lic. Jimena Fernández Bonelli

Coordinadora FONTRA
6 de octubre de 2008  

